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1. Creo que el actual recurso de amparo debiera 
haber sido desestimado, pues, a mi juicio, la resolución 
del Tribunal Supremo recurrida se ajusta a las exigencias 
de la tutela judicial efectiva, tal y como venimos enten-
diendo en cuanto al acceso a los recursos, y en concreto 
al de casación.

Estimo que lo planteado en el caso es un mero pro-
blema de interpretación de legalidad ordinaria respecto 
de la normativa rectora del acceso al recurso de casa-
ción en la jurisdicción contencioso-administrativa, que, 
con arreglo al canon de enjuiciamiento que venimos 
utilizando en estos casos, debía haberse resuelto respe-
tando la interpretación del Tribunal Supremo, sin revi-
sarla en los términos en que lo hacemos, que, en mi 
criterio, son en exceso invasivos del ámbito de enjuicia-
miento que solemos considerar como exclusivo del Tri-
bunal Supremo.

2. Normalmente venimos entendiendo que el canon 
de enjuiciamiento utilizable en las alegaciones de vulne-
ración del derecho de tutela judicial efectiva en el acceso 
a los recursos es el exclusivo rechazo de la irrazonabili-
dad, la arbitrariedad o el error patente.

En el caso presente (FJ 4) rechazamos expresamente 
la existencia del error de relevancia constitucional, error 
cuya concurrencia, no obstante, afirmamos, aunque califi-
cándolo de referido a la aplicación del ordenamiento jurí-
dico.

No puedo aceptar en este caso la afirmada existencia 
de error de ningún género, el cual, por el contrario, creo 
que es imputable a nuestra propia interpretación de lo 
que dice la resolución recurrida.

3. En el fundamento jurídico sexto del Auto recu-
rrido claramente se viene a rechazar la posibilidad de 
recurso de casación en los casos de impugnación indi-
recta de normas, posibilidad alegada por la parte, opo-
niendo a ello la dicción literal del art. 86.3 LJCA («con-
tra las sentencias de los Tribunales Superiores de 
Justicia que declaren nula o conforme a Derecho una 
disposición de carácter general») y afirmando que en el 
caso no es aplicable tal precepto «pues la Sentencia 
dictada en la instancia no contiene pronunciamiento 
alguno de esta naturaleza».

Nuestra Sentencia sale al paso de esta negación, 
tachándola de errónea, al decir respecto de la ordenanza 
fiscal, en aplicación de la que se cuestionaba la liquida-
ción impugnada en el proceso (FJ 4), que «implícitamente 
está declarando la conformidad a Derecho de la referida 
disposición general».

Pero es fácil entender la resolución recurrida en el 
pasaje que nos ocupa en el sentido de que la Sala está 
refiriendo el precepto del art. 86.3 LJCA a las declara-
ciones contenidas en el fallo, que son perfectamente 
distinguibles de las argumentaciones sobre la legalidad 
de la ordenanza fiscal, sin ulterior reflejo decisorio en el 
fallo.

Basta con que podamos entender la resolución recu-
rrida en el sentido referido, para que podamos rechazar 
todo atisbo de error y por supuesto de irrazonabilidad, sin 
que sea procedente exigir mayores precisiones en la 
motivación, que con los solos términos utilizados en ella 
es perfectamente discernible. Se trata de un problema de 
interpretación y aplicación de una norma legal, que entra, 
ex art. 117 CE, en el cometido exclusivo del Tribunal 
Supremo.

4. Nuestra Sentencia, que ha entendido sin duda la 
ratio decidendi del Auto impugnado, en el sentido de que 
parte de la exclusión del recurso de casación en el caso de 
impugnación indirecta de norma, acaba centrando la vul-
neración constitucional por la que otorga el amparo en un 
defecto de motivación del Auto, que, según nuestra Sen-
tencia (FJ 5) «hubiera debido exponer los argumentos 

jurídicos en los que se fundamenta esta conclusión, que 
no se deduce necesariamente de lo dispuesto en el refe-
rido precepto legal».

Me parece que, frente a lo que venimos diciendo con 
reiteración, para negarlo como exigencia de la motiva-
ción, lo que estamos exigiendo es una determinada 
extensión de la argumentación jurídica, cuando, como es 
aquí el caso, la expuesta es de por sí suficientemente 
expresiva: se parte de una interpretación del art. 86.3 
LJCA perfectamente discernible, como ya he indicado, y 
se niega que se dé en el caso el supuesto de hecho de la 
norma.

A mi juicio la motivación es suficiente, y no puede por 
menos de sorprenderme que en una resolución de acceso 
al recurso centremos la vulneración en un defecto de 
argumentación.

Y más, cuando nuestra Sentencia acaba refiriéndose a 
una «interpretación consolidada del art. 86.3 LJCA» por 
parte del Tribunal Supremo que nuestra Sentencia res-
peta. De este modo el resultado final es que, sabiendo la 
razón por la que se inadmitió el recurso de casación en el 
Auto impugnado, y no ignorando que se corresponde con 
una «interpretación consolidada del alcance del art. 86.3 
LJCA», otorgamos, ello no obstante, el amparo para que 
se razone en el caso concreto con mayor extensión el sen-
tido de dicho precepto.

Tal modo de proceder me parece en exceso artificioso 
y contrario además al efecto útil del amparo, pues a la 
postre, y según esa «interpretación consolidada que 
nosotros respetamos, el resultado final no será previsible-
mente otro que el de una nueva inadmisión del recurso 
de casación con base en las razones que nos son perfec-
tamente sabidas, y que ni siquiera objetamos.

5. Concluyo afirmando que el Auto recurrido resulta 
perfectamente motivado y que en él se resuelve un pro-
blema aplicativo de la legalidad ordinaria rectora del 
recurso de casación en términos constitucionalmente 
irreprochables, por lo que el recurso de amparo debió 
desestimarse.

En tal sentido dejo formulado mi Voto.

Madrid, a doce de septiembre de dos mil cinco.–Vicente 
Conde Martín de Hijas.–Firmado y rubricado. 

 16978 Sala Segunda. Sentencia 222/2005, de 12 de 
septiembre de 2005. Recurso de amparo 3867-
2003. Promovido por el Sindicato Indepen-
diente de Personal de la Universidad de Oviedo 
(SIPU) frente a las Sentencias del Tribunal 
Superior de Justicia de Asturias y de un Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo que 
desestimaron su demanda contra la Universi-
dad de Oviedo sobre relación de puestos de 
trabajo.

 Vulneración parcial de la libertad sindical: par-
ticipación de un sindicato que no acepta un 
acuerdo colectivo en el acto de su firma y en la 
comisión para su seguimiento, en lo que toca a 
la negociación colectiva (STC 73/1984).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
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y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3867-2003, promovido 
por el Sindicato Independiente de Personal de la Univer-
sidad de Oviedo, representado por la Procuradora de los 
Tribunales doña Beatriz Martínez Martínez y asistido por 
la Letrada doña Natalia Rodríguez Arias, contra la Senten-
cia de 12 de mayo de 2003, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Asturias. Ha sido parte la Universidad de Oviedo, repre-
sentada por la Procuradora doña Isabel Juliá Corujo y 
asistida por el Letrado don Gerardo de la Iglesia Guerra. 
Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el 
Magistrado don Guillermo Jiménez Sánchez, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 13 de junio de 2003 doña Bea-
triz Martínez Martínez, Procuradora de los Tribunales, en 
nombre y representación del Sindicato Independiente de 
Personal de la Universidad de Oviedo (SIPU), interpuso 
recurso de amparo, registrado con el núm. 3867-2003, 
contra la Sentencia de la que se hace mérito en el enca-
bezamiento, que confirmó en apelación otra dictada el 
28 de mayo de 2002 por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 5 de Oviedo. Esta última desestimó 
el recurso contencioso-administrativo núm. 34-2002, 
interpuesto por el procedimiento especial para la protec-
ción de los derechos fundamentales contra la Resolución 
de 17 de diciembre de 2001 de la Universidad de Oviedo 
que hizo públicos Acuerdos de la Junta de Gobierno y 
del Consejo Social de la Universidad de Oviedo, de 27 de 
septiembre y 15 de noviembre de 2001, respectivamente, 
sobre modificación de la relación de puestos de trabajo 
del personal funcionario de administración y servicios 
de la citada Universidad.

2. La demanda de amparo se basa en los siguientes 
hechos:

a) El SIPU interpuso recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Resolución de la Universidad de Oviedo 
de 17 de diciembre de 2001 que hizo públicos Acuerdos 
de la Junta de Gobierno y del Consejo Social de la Univer-
sidad de Oviedo, de 27 de septiembre y 15 de noviembre 
de 2001, sobre modificación de la relación de puestos de 
trabajo del personal funcionario de administración y ser-
vicios de la citada Universidad. Dicho recurso se inter-
puso por la vía del procedimiento especial de protección 
de los derechos fundamentales de la Ley de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, alegando que la resolución 
administrativa impugnada vulneraba su derecho a la 
libertad sindical (art. 28.1 CE) en relación con su derecho 
a la negociación colectiva (art. 37.1 CE) y su derecho a no 
sufrir discriminación (art. 14 CE), al no haber sido citado a 
la reunión que concluyó con el Acuerdo de 31 de mayo de 
2001, base de la citada resolución. Este Acuerdo fue sus-
crito entre la Universidad de Oviedo y los representantes 
sindicales de la Unión General de Trabajadores (UGT) y 
Comisiones Obreras (CC. OO.) para la modificación de la 
relación de puestos de trabajo del personal funcionario 
de administración y servicios de la Universidad. El sindi-
cato recurrente impugnó, además, el haber sido excluido 
de la Comisión de seguimiento creada por el citado 
Acuerdo.

b) El SIPU recurrente participó en la negociación del 
Acuerdo de 31 de mayo de 2001 junto a representantes de 
UGT, CC. OO. y de la Universidad. En la reunión de la 
mesa negociadora de 21 de mayo de 2001 el sindicato 
recurrente manifestó su rechazo a la firma del acuerdo 
alcanzado por la mayoría, por lo que el Gerente de la Uni-
versidad declaró en esa misma reunión que se iba a pro-
ceder a la firma del Acuerdo entre las organizaciones sin-
dicales que lo quisieran suscribir. El acuerdo se firmó el 
31 de mayo de 2001 sin la participación del SIPU. En esa 
reunión se acordó, además, la constitución de una Comi-
sión de la mesa de negociación, integrada por represen-
tantes de los firmantes del Acuerdo, para el seguimiento, 
interpretación y aplicación de éste.

c) La Sentencia de 28 de mayo de 2002, del Juzgado 
Contencioso-Administrativo núm. 5 de Oviedo, desestimó 
el recurso interpuesto por el SIPU al considerar que el 
derecho a la negociación colectiva de los funcionarios 
públicos no formaba parte del contenido esencial de su 
derecho a la libertad sindical, sino que era una cuestión 
de mera legalidad ordinaria y, en consecuencia, su vulne-
ración no podía alegarse en el procedimiento especial 
para la protección de los derechos fundamentales de la 
LJCA.

d) La Sentencia de 12 de mayo de 2003, de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Asturias, confirmó en apelación la Sentencia del 
Juzgado, declarando, igualmente, que «el derecho a la 
negociación colectiva en el ámbito funcionarial no es un 
derecho de corte constitucional sino meramente legal», por 
lo que no procedía alegar su vulneración en el procedi-
miento especial para la protección de los derechos funda-
mentales.

3. El SIPU aduce en su demanda de amparo que el 
Acuerdo de 31 de mayo de 2001 entre la Universidad de 
Oviedo y las organizaciones sindicales UGT y CC.OO., 
hecho público con la Resolución de 17 de diciembre de 
2001, vulneró su derecho a la libertad sindical (art. 28.1 
CE), puesto que no fue convocado a la reunión donde se 
firmó el Acuerdo ni tampoco forma parte de la Comisión 
de la mesa negociadora creada para el seguimiento de 
éste. Según el sindicato recurrente el citado Acuerdo vul-
neraría, además, su derecho a no ser discriminado (art. 14 
CE) en comparación con las otras dos organizaciones sin-
dicales mencionadas, que sí firmaron el acuerdo y forman 
parte de la citada Comisión. En apoyo de sus alegaciones 
recuerda la doctrina de este Tribunal sobre la integración 
de la negociación colectiva en el derecho fundamental a 
la libertad sindical de los funcionarios públicos (STC 
80/2000, de 27 de marzo). El SIPU interpuso el recurso de 
amparo frente a la desestimación de los recursos conten-
cioso-administrativos por las Sentencias del Juzgado y de 
la Sala que declararon que el Acuerdo impugnado a tra-
vés de la resolución de la Universidad de Oviedo era un 
problema de pura legalidad ordinaria, no revisable en el 
procedimiento especial para la protección de derechos 
fundamentales de la LJCA.

4. La Sala Segunda de este Tribunal, por providencia 
de 10 de febrero de 2005, acordó la admisión a trámite de 
la demanda de amparo y, en aplicación del art. 51 LOTC, 
dirigir atentas comunicaciones a la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Asturias y al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 5 de Oviedo para requerirles la remisión de certifica-
ción o copia adverada de las actuaciones correspondien-
tes al recurso de apelación 85-2002 y a los autos de dere-
chos fundamentales núm. 34-2002, así como el 
emplazamiento de quienes hubieran sido parte en el pro-
cedimiento para que, si así lo desearan, compareciesen 
en el presente recurso de amparo en el plazo de diez días. 
Todo ello condicionado a que la Procuradora doña Beatriz 
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Martínez Martínez presentara, en el plazo de diez días, 
escritura de poder original que acreditase la representa-
ción que decía ostentar.

5. El 21 de febrero tuvo entrada en el Registro 
General de este Tribunal poder original otorgado por el 
SIPU a favor de la Procuradora doña Beatriz Martínez 
Martínez.

6. Por diligencia de ordenación de 18 de abril de 
2005 la Sala Segunda de este Tribunal tuvo por personada 
y parte a la Procuradora doña Isabel Juliá Corujo en nom-
bre y representación de la Universidad de Oviedo. Asi-
mismo, conforme con lo dispuesto en el art. 52.1 LOTC, 
acordó dar vista de las actuaciones del recurso de amparo 
por un plazo común de veinte días a las partes persona-
das y al Ministerio público para que, dentro de dicho tér-
mino, pudiesen presentar alegaciones.

7. Con fecha de 18 de mayo de 2005 el Fiscal cumpli-
mentó el trámite de alegaciones interesando la estima-
ción del amparo por considerar que, aun cuando la exclu-
sión del sindicato recurrente de la firma del Acuerdo no 
vulneró su derecho a la libertad sindical, reconocido en el 
art. 28.1 CE, sí lo hizo su exclusión de la Comisión de la 
mesa negociadora creada para el seguimiento de aquél. 
El Ministerio público alega que la citada Comisión no era 
sólo de seguimiento del Acuerdo, sino que le fueron atri-
buidas facultades negociadoras en cuyo ejercicio debía 
participar el sindicato recurrente. Según el Fiscal las Sen-
tencias impugnadas desestimaron los recursos interpues-
tos realizando una calificación legal de la negociación 
colectiva en el ámbito funcionarial manifiestamente erró-
nea y contraria al art. 28.1 CE, tal y como resulta de la 
doctrina establecida, entre otras, en las SSTC 80/2000, de 
4 de mayo, FJ 6, y 85/2001, de 1 de mayo, FJ 5. En conse-
cuencia el Ministerio público interesa la estimación del 
presente recurso de amparo y la consiguiente anulación 
de las Sentencias impugnadas y de la cláusula séptima 
del Acuerdo de 31 de mayo de 2001, hecho público en la 
Resolución de 17 de diciembre de 2001 de la Universidad 
de Oviedo.

8. Con fecha de 19 de mayo de 2005 la Universidad 
de Oviedo presentó sus alegaciones, interesando la des-
estimación del amparo al considerar ajustadas a derecho 
las Sentencias del Juzgado y de la Sala que desestimaron 
los recursos formulados por el SIPU. Según el Letrado de 
la Universidad no son ciertos los hechos alegados por el 
sindicato recurrente, ya que, aun cuando no fue convo-
cado a la reunión de firma del Acuerdo de 31 de mayo de 
2001, porque él mismo se autoexcluyó, sí fue instado con 
posterioridad a sumarse al Acuerdo para que pudiera par-
ticipar en las siguientes actuaciones de los próximos tres 
años. El Letrado de la Universidad aporta, el 29 de agosto 
de 2001, fotocopia de la convocatoria, para el 5 de sep-
tiembre, de la mesa negociadora del personal de adminis-
tración y servicios funcionario donde sí aparece el SIPU 
entre los convocados.

9. El recurrente, por escrito registrado el 20 de mayo 
de 2005, presentó escrito de alegaciones ratificando los 
antecedentes y la fundamentación jurídica de la demanda 
de amparo.

10. Por providencia de 8 de septiembre de 2005 se 
señaló para deliberación y fallo el presente recurso de la 
presente Sentencia el día 12 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1.  El presente recurso de amparo plantea la cuestión 
de determinar si la Sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Asturias de 12 de mayo de 2003, confirmatoria de la dic-

tada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 5 de Oviedo, de 28 de mayo de 2002, vulneró o no la 
libertad sindical (art. 28.1 CE) del sindicato recurrente en 
relación con su derecho a la negociación colectiva (art. 
37.1 CE) al desestimar el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto contra la Resolución de 17 de diciembre 
de 2001 de la Universidad de Oviedo.

Conviene precisar que el tema debatido en este 
recurso de amparo es si la resolución de la Universidad 
de Oviedo citada, al excluir al SIPU de la firma del Acuerdo 
alcanzado por la propia Universidad con otras dos organi-
zaciones sindicales y, asimismo, excluirle de la Comisión 
creada por el Acuerdo para su seguimiento, habría lesio-
nado o no su derecho a la libertad sindical (art. 28.1 CE) en 
relación con su derecho a la negociación colectiva (art. 
37.1 CE). En consecuencia el recurso de amparo trae causa 
de la alegada vulneración de un derecho fundamental 
producida por una resolución administrativa confirmada 
por las resoluciones judiciales que agotaron la vía judicial 
previa. Se trata, por tanto, de un recurso de amparo inter-
puesto por la vía prevista en el art. 43 LOTC, ya que la 
lesión denunciada se atribuye en principio a la actuación 
de un órgano administrativo y, sólo en cuanto no reparan 
la vulneración que se estima producida por aquélla, a las 
resoluciones judiciales. Consiguientemente el fallo de 
nuestra Sentencia, en caso de pronunciarse en sentido 
estimatorio de la demanda de amparo, habría que exten-
der sus efectos a las Sentencias judiciales y a la resolu-
ción administrativa

2. La Universidad de Oviedo interesa la desestima-
ción del presente recurso de amparo al considerar que 
fue el propio sindicato ahora recurrente en amparo el que 
se autoexcluyó de la firma del Acuerdo de 31 de mayo, y 
el que se negó posteriormente a sumarse al mismo parti-
cipando de las negociaciones futuras relativas a la modi-
ficación de la relación de puestos de trabajo.

El Ministerio público interesa la estimación del 
amparo al considerar que las funciones atribuidas a la 
Comisión de la mesa negociadora creada para el segui-
miento del Acuerdo no son simplemente las correspon-
dientes a ese nombre, sino que junto a ellas tiene enco-
mendadas facultades negociadoras de aspectos 
esenciales del Acuerdo, por lo que el sindicato recurrente 
no debería haber sido excluido de ella.

3. Este Tribunal ha declarado en reiteradas ocasio-
nes que «el derecho de negociación colectiva no consti-
tuye de por sí y aisladamente considerado un derecho 
fundamental tutelable en amparo, dada su sede siste-
mática en la Constitución, al no estar incluido en la 
sección 1 del capítulo 2 del título I (arts. 14 a 28 CE: 
SSTC 118/1983, de 13 de diciembre, FJ 3; 45/1984, de 27 
de marzo, FJ 1; 98/1985, de 29 de julio, FJ 3; 208/1993, de 
28 de junio, FJ 2). Pero cuando se trata del derecho de 
negociación colectiva de los sindicatos se integra en el 
de libertad sindical, como una de sus facultades de 
acción sindical, y como contenido de dicha libertad, en 
los términos en que tal facultad de negociación les sea 
otorgada por la normativa vigente» (STC 80/2000, de 27 
de marzo, FJ 5). Asimismo hemos declarado que, aun 
cuando «en el ámbito funcionarial tengamos dicho 
(STC 57/1982, de 27 de julio, FJ 9) que, por las peculiari-
dades del derecho de sindicación de los funcionarios 
públicos (art. 28.1 CE), no deriva del mismo, como con-
secuencia necesaria, la negociación colectiva, en la 
medida en que una ley (en este caso la Ley 9/1987, 
modificada por la Ley 7/1990) establece el derecho de 
los sindicatos a la negociación colectiva en ese ámbito, 
tal derecho se integra como contenido adicional del de 
libertad sindical, por el mismo mecanismo general de 
integración de aquel derecho en el contenido de éste, 
bien que con la configuración que le dé la ley regula-
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dora del derecho de negociación colectiva [art. 6.3 b) y 
c) LOLS)]» (STC 80/2000, de 27 de marzo, FJ 6).

4. La aplicación de la doctrina citada al caso ahora 
sometido a nuestro enjuiciamiento conduce a afirmar que 
el cauce procesal elegido por el sindicato recurrente para 
impugnar la resolución de la Universidad de Oviedo fue el 
correcto, puesto que dicha resolución afectó a su derecho 
a la negociación colectiva (art. 37.1 CE), contenido adicio-
nal de su derecho fundamental a la libertad sindical reco-
nocida en el art. 28.1 CE. En consecuencia las resolucio-
nes judiciales impugnadas que desestimaron el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra la citada 
resolución de la Universidad deben ser anuladas por con-
fundir, como afirma el Ministerio público, un derecho con 
relevancia constitucional, como el de negociación colec-
tiva de los funcionarios públicos, con una cuestión de 
mera legalidad ordinaria.

5. Entrando en el fondo del presente recurso de 
amparo, interpuesto por la vía del art. 43 LOTC contra la 
Resolución de 17 de diciembre de 2001 de la Universidad 
de Oviedo, que hace público el citado Acuerdo firmado 
entre la Universidad de Oviedo y las organizaciones sindi-
cales UGT y CC. OO., hemos de señalar que la referencia 
a la vulneración de la interdicción de la discriminación 
(art. 14 CE) es una perspectiva distinta del mismo pro-
blema que no tiene entidad separada de la vulneración 
clave de este recurso, que es la del derecho fundamental 
a su libertad sindical en relación con su derecho a la nego-
ciación colectiva. El sindicato recurrente así lo reconoce 
en su demanda de amparo, aduciendo que la infracción 
del art. 14 CE se produce con su exclusión de la Comisión 
de la mesa negociadora creada por el Acuerdo impug-
nado, de la que forman parte representantes de otras 
organizaciones sindicales (UGT y CC. OO.), que ostentan, 
al igual que él, legitimación legal para participar en la 
mesa de negociación (art. 30.2 de la Ley 9/1987, de órga-
nos de representación, determinación de las condiciones 
de trabajo y participación del personal al servicio de las 
Administraciones públicas, modificada por la Ley 7/1990, 
de 19 de julio) junto con representantes de la Universidad 
de Oviedo.

Planteado en estos términos, el alegato de que en el 
caso enjuiciado se ha producido una discriminación con-
traria a los principios constitucionales carece de funda-
mento, puesto que la exclusión del SIPU de la mesa nego-
ciadora se basó en un criterio objetivo, razonable y no 
arbitrario, como es el de que no firmó el Acuerdo impug-
nado. Como hemos ya declarado, entre otras, en nuestra 
STC 184/1991, de 30 de septiembre, FJ 3, «la diferencia 
entre firmantes y no firmantes de un Convenio Colectivo, 
al igual que la fundada en la aceptación o no aceptación 
de un Plan de reconversión, está basada en un criterio 
objetivo, razonable y no arbitrario (STC 9/1986 y 39/1986)», 
por lo que la denuncia de la vulneración del art. 14 CE 
debe ser desestimada.

6. El sindicato recurrente alega, por otra parte, que se 
vulneró su derecho fundamental a la libertad sindical en rela-
ción con su derecho a la negociación colectiva, en primer tér-
mino, por no haber sido convocado a la reunión de la mesa 
negociadora en la cual se firmó el Acuerdo impugnado, y, en 
segundo lugar, por no habérsele permitido formar parte de la 
Comisión de aquella mesa creada por el propio Acuerdo e inte-
grada sólo por los firmantes del mismo.

7. Conforme con las alegaciones de la Universidad de 
Oviedo y del Ministerio público debemos desestimar la vul-
neración del derecho fundamental del art. 28.1 CE por el 
primer motivo alegado, es decir, por la no convocatoria del 
sindicato recurrente a la reunión donde se iba a firmar el 
Acuerdo de 31 de mayo de 2001, ya que el propio SIPU 
manifestó en la reunión de 21 de mayo de 2001, negocia-

dora del Acuerdo, su rechazo al mismo y su intención de no 
firmarlo. En el acta de esa reunión se hizo constar que el 
acuerdo se firmaría próximamente con las organizaciones 
sindicales que lo quisieran suscribir (lo que se hizo el 31 de 
mayo entre la Universidad de Oviedo y los sindicatos UGT y 
CC. OO.), sin que fuese necesaria la convocatoria del sindi-
cato recurrente a la firma del acuerdo de la cual se había 
autoexcluido. Y, como hemos reiteradamente declarado, la 
negativa de un sindicato a firmar un determinado acuerdo 
no puede impedir que éste se firme con otros sindicatos 
representativos (SSTC 108/1989, de 8 de junio, 137/1991, de 
20 de junio, y 184/1991, de 30 de septiembre).

8. En cuanto a la vulneración del derecho fundamen-
tal a la libertad sindical del sindicato recurrente por el 
segundo motivo alegado, es decir, por su exclusión de la 
Comisión de la mesa negociadora, debemos distinguir si, 
en atención al contenido de las funciones asignadas a 
ésta, su verdadera naturaleza es la de una comisión nego-
ciadora o, simplemente, la de una comisión de segui-
miento del Acuerdo impugnado.

En el ámbito de las relaciones laborales hemos 
declarado que «lo que se impide a las partes del conve-
nio colectivo es que puedan establecer comisiones con 
función de modificación o regulación de condiciones de 
trabajo no abiertas a ese sindicato. La no suscripción de 
un convenio colectivo no puede suponer para el sindi-
cato disidente quedar al margen, durante la vigencia 
del mismo, en la negociación de cuestiones nuevas, no 
conectadas ni conectables directamente con dicho 
acuerdo. Más allá de este límite, las partes del convenio 
colectivo pueden crear, en uso de la autonomía colec-
tiva, una organización común de encuentros, o la previ-
sión de comisiones ad hoc, en tanto que no tengan 
funciones reguladoras en sentido propio, pero sin que 
hayan de restringirse tampoco, como parece entender 
el sindicato accionante, a la mera función de interpreta-
ción o administración de las reglas establecidas en el 
convenio colectivo» (STC 184/1991, de 30 de septiem-
bre, FJ 6).

La cuestión estriba, por tanto, en determinar si las 
funciones atribuidas a la Comisión de la mesa negocia-
dora en el Acuerdo impugnado se limitan al seguimiento 
del mismo o se le atribuyen facultades negociadoras de 
aspectos nuevos.

De la lectura del Acuerdo de 31 de mayo se deriva 
que, aun existiendo cláusulas que pueden considerarse 
cerradas, otras no lo son, como el último inciso de la 
cláusula primera, que supedita lo dispuesto en ella a 
«la consecución de acuerdos globales en el transcurso 
del presente ejercicio», con lo que se difiere a ulteriores 
negociaciones de ambas partes las cantidades a desti-
nar a anticipos en los siguientes ejercicios, así como la 
cláusula sexta del citado Acuerdo, donde se alude a 
posteriores negociaciones referidas a la relación labo-
ral.

La lectura de lo declarado por el Gerente de la Univer-
sidad sobre el Acuerdo alcanzado el 31 de mayo de 2001, 
tal como consta en el acta de la Junta de Gobierno de la 
Universidad de Oviedo del día 27 de septiembre de 2001, 
ayuda a entender la naturaleza jurídica de la Comisión 
creada. El Gerente puso ante todo de manifiesto que el 
Acuerdo «no entra en los múltiples aspectos peculiares 
que tiene la relación de puestos de trabajo, que exigen un 
proceso largo de reflexión y de negociación. En los próxi-
mos meses habrá una negociación pausada y detallada 
sobre la plantilla y la posibilidad de hacer en ella una rees-
tructuración a fondo». Además en el acta consta que, en 
respuesta a diversas cuestiones planteadas en la Junta de 
Gobierno, el Gerente contestó señalando que «el tema 
de las jornadas especiales fue sometido a los órganos de 
representación y se comentó expresamente en la Mesa de 
Negociación, acordándose demorarlo para la Comisión 



BOE núm. 246 Suplemento Viernes 14 octubre 2005 45

de seguimiento. Lo mismo ocurre con la disponibilidad 
horaria mencionada, en la que la discusión está en si el 
cálculo se hace en pesetas del 2000 o del 2001, lo que 
habrá de resolverse igualmente en el seno de la Comisión 
de seguimiento. Por último, la introducción de un especí-
fico distinto para un puesto que se crea obedece a que 
tiene una carga de trabajo distinta. En todo caso, habrá 
que negociar en los próximos meses si, como sucede en 
la Administración del Principado, se va a específicos úni-
cos o a específicos diferentes, como los que tiene la 
Administración del Estado» (acta de la Junta de Gobierno 
del 27 de septiembre de 2001, apartado quinto del orden 
del día).

En consecuencia, de la lectura del Acuerdo de 31 de 
mayo de 2001, así como de las explicaciones del Gerente 
de la Universidad de Oviedo sobre el alcance del citado 
Acuerdo y los aspectos de éste cuya negociación queda 
diferida a un momento posterior en el seno de la Comi-
sión de la mesa de negociación, se desprende que la natu-
raleza de ésta es la propia de un órgano negociador. Por 
todo ello debemos declarar que la exclusión de la citada 
Comisión del SIPU lesionó el derecho fundamental del 
sindicato recurrente a la libertad sindical (art. 28.1 CE) en 
relación con su derecho a la negociación colectiva (art. 
37.1 CE).

9. La reparación de la vulneración del derecho a la 
libertad sindical (art. 28.1) en relación con el derecho a 
la negociación colectiva (art. 37.1 CE) exige, no sólo la 
anulación de la totalidad de las resoluciones judiciales 
impugnadas, sino también la de la cláusula séptima del 
Acuerdo de 31 de mayo de 2001, que crea la Comisión 
de la mesa de negociación limitando su composición a 
los firmantes del Acuerdo, con exclusión, por tanto, del 
SIPU.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN 
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por el Sindicato Indepen-
diente de Personal de la Universidad de Oviedo y, en con-
secuencia:

1.º Declarar que ha sido vulnerado el derecho a la 
libertad sindical (art. 28.1 CE), en relación con el derecho 
a la negociación colectiva, del recurrente.

2.º Restablecerlo en la integridad de su derecho y, a 
tal fin, anular la Sentencia de 28 de mayo de 2002 del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. 5 de Oviedo, 
la Sentencia de 12 de mayo de 2003 del Tribunal Superior 
de Justicia de Asturias y la cláusula séptima del Acuerdo 
de 31 de mayo de 2001, publicado por la Resolución de 17 
de diciembre de 2001, de la Universidad de Oviedo sobre 
la modificación de la relación de puestos de trabajo del 
personal funcionario de administración y servicios de 
esta corporación.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a doce de septiembre de dos mil 
cinco.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Mar-
tín de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–
Ramón Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Fir-
mado y rubricado. 

 16979 Sala Segunda. Sentencia 223/2005, de 12 de sep-
tiembre de 2005. Recurso de amparo 3871-2003. 
Promovido por don José Luis López Gómez 
frente a Sentencia de la Audiencia Provincial 
de Sevilla que estimó parcialmente su recurso 
de apelación, en pleito por vicios de una obra, 
y Auto que denegó la nulidad de actuaciones.

 Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva (incongruencia): sentencia que estima 
recurso de apelación civil sin pronunciarse 
sobre las costas procesales.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3871-2003, promovido 
por don José Luis López Gómez, representado por el Pro-
curador de los Tribunales don Luciano Rosch Nadal y asis-
tido por el Abogado don Patricio Cabrera Silva, contra el 
Auto de la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de 
Sevilla, de fecha 15 de mayo de 2003, desestimatorio del 
incidente excepcional de nulidad de actuaciones formu-
lado contra la Sentencia dictada por la indicada Sección el 
20 de febrero de 2003, parcialmente estimatoria del 
recurso de apelación interpuesto frente a la Sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia núm. 19 de Sevilla de 9 de 
julio de 2002, recaída en el rollo de apelación núm. 7881-
2002. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente 
el Magistrado don Pascual Sala Sánchez, quien expresa el 
parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 13 de junio de 2003 el Procura-
dor de los Tribunales don Luciano Rosch Nadal, en nom-
bre y representación de don José Luis López Gómez, 
interpuso recurso de amparo contra el Auto citado en el 
encabezamiento.

2. La demanda de amparo trae causa, en síntesis, de 
los siguientes hechos:

a) Don José Luis López Gómez formuló demanda de 
juicio ordinario núm. 1286-2001 contra don Jesús Domín-
guez Corrales, don Luis Chabrera Adiego y don Antonio 
Gálvez Rico, solicitando que se condenara a los codeman-
dados a que llevaran a cabo las obras de reparación nece-
sarias para eliminar los defectos constructivos de la 
vivienda o, en su defecto, que le abonaran solidariamente 
la cantidad de 4.084.118 pesetas en concepto de coste de 
reparación de los vicios ruinógenos. La demanda se 
estimó parcialmente por Sentencia de 9 de julio de 2002 
del Juzgado de Primera Instancia núm. 19 de Sevilla res-
pecto de don Antonio Gálvez Rico, sin hacer imposición 
de costas respecto de este demandado, y se desestimó 
respecto de los demandados don Jesús Domínguez 
Corrales y don Luis Chabrera Adiego, con imposición al 
demandante de las costas causadas a estos demanda-
dos.

b) Por el actor se interpuso recurso de apelación diri-
gido principalmente a la extensión de la condena a los 


